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el Director general de

ORDEN de 27 de mayo de 1970 por la que se
desdota la plaza de Profesor agregado de Unf1.-'eT"
sfaa.d de «Paleontolog1a», en la Facultad de Cien~

das de la Universidad de Salamanca, y se dota
en la misma Facultad la de «Estratfgraffa».

Lo digo a V, l. para. su conocImiento y efectos.
Dios guarde a V l. muchos aftoso
M"MIr1d 27 de mayo de 1970:

V'I:LLAR PAILASI

Ilmo. Sr. D1rector general de Enseñanza Superior e J;nvest1ga
cllla

Lo digo a V. l. para su conocimIento
Dios guarde a V. ¡.
Madrid, 26 de mayo de 1970.-P. D"

Bellas Artes, Florentino Pérez Embld,

Ilmo_ Sr, Director generai de Bellas Artes

VT.LLAR PALAS[

Ilmo. Sr Director general de Ense:ñanza SuperIor e Invest1ga...
clim

ORDEN de 27 de mayo de 1970 por la que se
tlL'sdota la plaza de Profesor agregado de Univer
~idad de ({Geodinámica interna» en la Facultad
(le Ciencias de ,la Universidad de salamanca 11
se dota en la misma Facultad la de «Geotflnámfca
interna 11 Geologfa estructural».

lImo. Sr.: A prOlluesta de 'la Facultad y Rectorado eorres
pondiente, y de acuerdo con los preceptos contenidos en .la
Ley 83/1965, de 17 de -ltúio, sobre estructura de las Pacultades
universitarias y su profesorado; en la Ley de Presupuestos vi
gentes y en el Der.-:reto 1199/1966 de 31 de marzo ord.61ador
de la Facultad de, Ciene:ias, "

Este Ministerio ha dispuesto ~

Primero.~· Qf>cJarRr desctotada la plaza de .Profesor agregado'
de Universida<1 de «Geodinámica interna». que fué dotada por
Orden ministerial de 28 de noviembre de 1969 en la Facultad
de Ciencias de la Universidad de Salamanca.

Segundo.-Dotar en la Indicada Facultad. con efectos de la
fooha de esta Orden, la plaza de Profesor agregado de' «Q«).
dinámka interna y Geología estructural».

Lo digo a V. 1. para su conoclmiento y efectos.
Dios g'uarde a V. l. muchos años.
Madrid 27 de mayo <lf' 1970

de ocho monedas de valor numismático, que serán sacadas
a subasta en Barcelona por el Circulo Filatélico y Numlsmér
Uco. los dias 6 y 7 de junio próximo,

Este Minísterio ha resuelto:

Primero.-Adquirir, en el ejercício del derecho de tanteo
que previene el articulo 52 de la Ley de 13 de mayo de 1933
y 81.1 de la Ley de 10 de diciembre de 1954. las siguientes
monedas destinadas a incrementar los fondos del Gabinete
Nl}IDismático del Museo Arqueológico Provincial de Barcelona:,
Numero 33 del catálogo. Calagurris, As. Tiberio Toro parado.
600 pesetas. número 65 del catálogo. Adriano. Denario. 2.100
pesetas. n~mero 68 del catálogo. Faust1na Madre, Denario, 950
pesetas, nl;lmero 71 del catálogo. Faustlna hija, Denario, 1.050
pesetas, n~ero 77 del catálogo. Sextercio, 850 pesetas, número
85 del catalogo. Severi~a. Antoniniano, 800 pesetas, número 89
del catálogo ConstanclO Cloro, 475 pesetas, número 90 del ca~

_tálogo. Galerio MáXimo, 575 pesetas. Total, '1.400 pesetas.
Segundo.-Que esta adquisición se haga. por el precio de

cIara;do ~e siete mil cuatrocientas pesetas, el cual se pagará al
propletarlO de las monedas con cargo a los fondos de que dis
pone la Comisión Delegada en Barcelona de la Junta de Cal1~
fi~aci6.n, Valoraci?n y ExportacIón de Obras de Importancia
H~stónca o Art1sheQ, tan pronto como se haga entrega de las
nnsmas

lImo, Sr.: A proput'sta de la Facultad y Rectorado COrre&
pondiente, y de acuerdo con los preceptos contenida! en la

. Ley 83/1965, de 17 de julto, sobre estructura de 188 Faeultades
¡ tUliversitarias y su profesorado; en la 1Ry de Presupueetos Vi~

gentes y en el Decreto 1199/1966 de 31 de marzo, oroenador
de la FacUltad de Ciencias,

Este Min~ter1o ha disPuesto:

Prímero.-- Declarar desdotada la plaza de Profesor agregado
<1e Universidad de «Paleontología», que fué dotada por oroen
mInisterial de 28 de noviembre de 1969 en la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Sslamanca.

8egundo.-Dotar en la Indicada Facultad. con efectos de la
fecha d{' esta Orden la pla?R de Profesor agregado de~
tigraffa»

VIlLAR PALAsl

o RiY~"'! de 26 de maya de 1970 por la que se dis
pone la Wquisición. mediante el eferdcio del de-.
recho de ti.nteo establecido a lavor del E3tado, de
ocho monecl-" de tmlor numismático par el precio
de 7.400 pesetas. ,_

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta'1ue elev~ al Departamento la ¡'

Direcci6n del Museo Arqueológico~vinClal de Barcelona, reta-
tiva a la. adquisieión. med1ante el e:,."'te1eio del derecho de tanteo,

Umo. &. Directo~' general de Bnseñanza Superjor e Investl·
g8lCión

Este Ministerio ha resuelto que el sistema a segUir para la
obtención del grado de Licenciado en la Facultad de Derecho
de la Universidad de sevilla será el si2UÍente:

1. El grado de Licenciado para los alunmos acogidos ai
plan de estudios de 1965 en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de sevilla habrá de obtenerse mediante la realización
y aprobación d€" una tesina.

2. Solicitud y designación del Director del traba.lo:
2.1. Los licenciados que deseen obtener el grado de Licen

c~o habrán de solicitarlo del 1lustrísimo señor DeCIRlO, ha.
elendo constar el ¡¡ema proyectado. Director del trabajo con
el conforme tanto de éste como del Director del Departamento
al que por la materia propuesta· corresponda 0, en caso de no
existir Departamento, del titular de la cátedra respectiva.

2.2. Podrán ser Directores de tesina los Catedráticos uu·
merarios, Profesores agregados numerarios de esa Universidad.

2.3. Las solicitudes habrán de ser presentadas, cuando me
nos. con seis meses de antelación II la fecha en que la tesina
pueda ser sometida a la lectura y calificación del Tribunal.

3. Present:.teión y designación del Tribunal:
3.1. ~ tesina pOdrá consistir en un estudio teórico. que

cuando menos deberá tener el valor de un artículo de una r~

vista científica. o en un dictamen fundamentado sobre un su
pu~s.to prácti~ lo suficientemente complejo para que la reali·
zaclOn del mismo pueda acreditar III debida formación en la
respectiva especialización cursada.

3.2. El graduando habrá de presentarlo mecanografiado por
una sola cara, en hojas de tamaño holandesa y en cinco ejem
plares, que serán, destinados: Expediente del interesado, uno
para cada miembro del Tribunal y un ejemplar para la Sección
correspondiente de la Biblioteca de la Facult9id..

El original deberá llevar el informe favprable del Director
del trabajo y el visto bueno del Director del Departamento o
Catedrático en su caso conforme al apartado 2.1.

3.3. Corresponde al Director de la: tesina la acepta.c1Ón de!
tema teórico o, en su caso, la proposición y redaeci6n del su·
puesto práctico objeto de estudio y dictamen en que la 'teslna
puede consistir. La propuesta del supuesto práetico será entre~

garla al graduando con unff antelación de cuatro meses a la
fecha de presentación de la tesina.

3.;1:: La presentación se hará precisamente en los plazos que
se fijen en dos periodos anuales, de los cuales el primero
concluirá el l5 de junio y el segundo el 30 de reptlembre de
cada año.

3.5. El Tribuna! estará integrado por tres miembros. dos de
ellos cuando menos Catedráticos numerarios. teniendo en cuen·
ta la materia objeto del trahajo. La! designación será efeetuada
en Junta de Facultad.

4. Examen y calificación de tesinas:
4.1. El graduando habrá de defender el trabajo reaUzadú

ante el Tribunal designado al efecto, el cual decidirá sobre la
admisión de la tesina y la calil'icaci6n que merezca en su caso.

4.2. En caso de no admisión del trabajo presentado. no po
drá serlo nuevamente sino después de las modificaciones que
el Tribunal haya sugerido, volviendo al perjodo dispuesto en e!
apartado 3.3.

4.3. Los autores de las tesinas dispondrán de quince ml~

nutos para exponer verbalmente ante el Tribunal el tema de
su trabajo, el método seguido en su real1zaciÓD y las conclu
siones obtenidas. Los miembros del Trjbunal podrán hacer las
objeciones y observaciones que estimen pertinentes o solicitar
aclaración sobre el trabajo presentado fe examen.

5, Premio €J.:-traordinario:
La concesión del premio extraordinario se realizará de aCUf.>r

do a la.,,; normas actualmente en vigor

. 6. Alumnoól de planes anteriores y puesta en vigor de este
SIStema;

El nuevo sistema se implantará a partir del curso acadé
mico 19'70-71 para los alumnos de esta Facultad, sea cual fuere
el plan de ('stl.ldio~i por el que se cursará la licenciatura.

e digo a V, 1. para su conocimiento y demas efectos
Ilos guarde a V. l. muchos afios
Mldrid 2.') de mayo de 19-70

..


